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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

23 de diciembre de 2025 – 1ª Sesión de Prórroga

1ª Sesión de Prórroga del 146º Período Legislativo

23 de diciembre de 2025

Ausentes, con aviso: Senadores Conti y Méndez.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 13 y 13, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Con la presencia de quince señores Senadores, queda abierta la primera Sesión de Prórroga del 146º Período Legislativo.
Destacamos la presencia del Ministro de Salud, doctor Daniel Blanzaco, la Diputada Salinas y los familiares de Matías Colaprete.


Invito al señor Senador por el Departamento Colón a izar la Bandera Nacional y a la señora Senadora por el Departamento Federal a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Favre y la señora Senadora Miranda (Aplausos)

2
LICENCIAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Conti por razones personales.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Méndez por razones de salud.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se toma razón, señor Senador.

3
ACTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Avero): Actas de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy, 23 de diciembre de 2025, donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números; 28.752, 15.588, 15.589 y 15.591, proyectos de ley con despacho de la Comisión de Asuntos Municipales y de los expedientes números; 15.596, 15.597, 15.599, 15.600, 15.601, 15.602, 15.603, 15.604, 15.605 y 15.606, proyectos de declaración. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

4
ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Comunicaciones particulares

4.3 – Dictámenes de comisión

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Nueva Vizcaya, distrito Francisco Ramírez, del Departamento Federal,  expediente Nº 28.752.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Antelo, del Departamento Victoria, expediente Nº 15.588.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establece la ampliación del ejido municipal de Bovril, Departamento La Paz, expediente Nº 15.589.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales del centro rural de población distrito Sauce, del Departamento Nogoyá, expediente Nº 15.591.

4.4 – Proyectos en revisión
-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley, en revisión, por el que se elabora un protocolo de actuación frente a casos de anafilaxis o reacciones alérgicas graves (Ley Matías Colaprete), expediente Nº 28.288, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.


-Al enunciarse el punto 5, proyecto de ley, en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos; cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios y quince (15) cargos de oficial subadjutor de Escalafón Cuerpo General – Personal Seguridad, expediente Nº 28.750, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.


-Al enunciarse el punto 6, proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano o el organismo que en el futuro lo reemplace, la Mesa de Diálogo Social, expediente Nº 28.839, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Sanzberro. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.


-Al enunciarse el punto 7, proyecto de ley, en revisión, por el que se crea un Régimen Jurídico de Gestión Ambiental para las actividades económicas en la Provincia, expediente Nº 28.728, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para solicitar la reserva en Secretaría para su oportuno tratamiento.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

 
Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Al enunciarse el punto 9, proyecto de ley, en revisión, por el que se crea la Agencia de Desarrollo de la Provincia de Entre Ríos como un organismo descentralizado y autárquico del Poder Ejecutivo Provincial, expediente Nº 28.649, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Señor Presidente, es para solicitar que este proyecto sea reservado en Secretaría para solicitar oportunamente su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por la señora Senadora Miranda. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.

Continúa la lectura de los asuntos entrados.

4.5 – Proyectos de los señores Senadores

4.5.1 – Proyectos de ley

4.5.2 – Proyectos de declaración

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento “Caseros Birra Fest”, realizado el 20 de diciembre de 2025 en la localidad de Caseros - Departamento Uruguay, expediente N° 15.596.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el Quinto Concurso de Recitadores, Decidores y Declamadores, que se desarrolla dentro de la 4ª Fiesta de la Poesía y la Música, organizado por la Biblioteca Popular “La Vieja Estación”, ubicada en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente N° 15.597.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que declara su preocupación ante la incertidumbre en torno a la definición de la oferta académica del Nivel Superior para el Ciclo Lectivo 2026 en la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.599.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta del Sol y del Río - Valle María 2026, que se llevará a cabo los días sábado 3 y domingo 4 de enero de 2026, en el Balneario Camping de la localidad de Valle María, expediente N° 15.600.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 15° aniversario del Festival del Jornalero, que se llevará a cabo el 3 de enero en la ciudad de María Grande, expediente N° 15.601.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 35ª edición de la “Fiesta Nacional del Mate”, que se desarrollará los días 6 y 7 de febrero de 2026, en la ciudad Paraná,  expediente N° 15.602.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición de los Carnavales de Hasenkamp, que se llevará a cabo los días 10, 17, 24 y 31 de enero y 7 y 14 de febrero de 2026, expediente N° 15.603.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 52ª “Fiesta Provincial de la Cerveza", organizada por el Club Atlético Unión de Crespo, el próximo 17 de enero, en el Salón El Castillo, expediente N° 15.604.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta de la Playa 2026”, que se realizará el domingo 11 de enero de 2026 en la ciudad de Villa Urquiza, expediente N° 15.605.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 10ª “Fiesta Provincial del Pollo”, a realizarse el sábado 31 de enero en la ciudad de Crespo, en reconocimiento a su valor cultural, social, productivo y turístico para la comunidad y la Provincia de Entre Ríos, expediente N° 15.606.
5
ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.
SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del pedido de informes por el que pretende saber cuál es la instancia de verificación de la altura de los vehículos que van a acceder al Túnel Subfluvial “Raúl Uranga” – Carlos Silvestre Begnis” con número 33.019 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del pedido de informes ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Es para solicitar el ingreso y que sea girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, del proyecto de ley por el que se establece un Régimen de Crédito Fiscal destinado a las empresas fabricantes de productos médicos comprendidas en el Ley Provincial Nº 11.126 de regulación de productos médicos, con número 33.015 de Mesa de Entradas. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, es girado a las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Producción, bajo número de expediente 15.607.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar la reserva en Secretaría para su oportuno tratamiento, de un proyecto de ley por el que se declara Ciudadano Ilustre de la Provincia de Entre Ríos al maestro normal nacional y profesor de Historia Celomar José Argachá, por su destacado aporte a la historia de la Provincia, a la educación y al deporte entrerriano, expediente Nº 28.263. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, es para solicitar la reserva en Secretaría para su oportuno tratamiento, del despacho de las Comisiones de Legislación General y de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de ley por el que la Provincia de Entre Ríos adhiere a lo dispuesto por la Ley Olimpia Nº 27.736 de Violencia Digital, modificatoria de la Ley Nº 26.485 de Protección Integral para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, expedientes Números 27.596 y 25.399 (unificados).  
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.
SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Luciana Ruth Parravicini para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.475.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ana Laura Pedemonte para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.473.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Laura Gallegos para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.474.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Agostina Favotti para el cargo de Defensora Pública de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.472.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Nadia Abril Otegui para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.476.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo al doctor Pablo Andrés Conti para el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.489.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Natalia Smaldone para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Victoria, expediente Nº 15.480.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo al doctor Salvador Joaquín Olarte para el cargo de Defensor Público de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.482.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesto por la Ley N° 10.502, de un inmueble de propiedad privada, ubicado en Colonia Ayuí, expediente Nº 28.081.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley  por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por Ley Nº 10.580, de un inmueble de propiedad privada, ubicado en el Departamento Concordia, expediente Nº 28.080.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Dal Molín. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Oliva): Señor Presidente, voy a solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el  proyecto de comunicación por el que se solicita una respuesta formal y efectiva respecto de la comunicación enviada por la Dirección de Educación Superior, que genera incertidumbre sobre la continuidad de carreras de formación docente y técnico profesional, la estabilidad laboral docente y el ingreso de estudiantes preinscriptos para el ciclo lectivo 2026, expediente Nº 15.594. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto ingresado por el señor Senador Oliva. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda reservado en Secretaría.
6
MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En primer término se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se elabora un protocolo de actuación frente a casos de anafilaxis o reacciones alérgicas graves (Ley Matías Colaprete), expediente Nº 28.288.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

SRA. SENADORA (Domínguez): Señor Presidente, quiero expresar mi acompañamiento y voto afirmativo a este proyecto de ley porque estamos hablando de algo muy simple pero a la vez profundamente importante; cuidar la vida. 

Esta iniciativa nace de una tragedia que pudo haberse evitado. Nos interpela como Legisladores a transformar el dolor en una respuesta concreta del Estado, creando un sistema integral de seguridad, cuestiones elementales; prevención, organización y responsabilidad.

 También es importante destacar que la Ley fija plazos razonables de adecuación, prevé intervención del Ministerio de Salud como autoridad de aplicación y contempla mecanismos de acompañamiento, control y hasta incentivos para facilitar su implementación.
 No se trata de sancionar por sancionar sino de construir un sistema que funcione y que esté preparado cuando más se lo necesite. 
Pero además, quiero decir algo desde lo personal, para mí es muy emocionante estar apoyando este proyecto porque Milagros Colaprete, hermana de Matías, es colaboradora en mi equipo de trabajo. Conozco también a su mamá y a su papá, su compromiso, fortaleza y el dolor que atraviesa esta familia. Y creo, sinceramente, que no hay mejor manera de honrar la memoria de Matías que haciendo que su historia sirva para salvar otras vidas. 
Por todo esto, felicito a la familia de Matías por haber luchado tanto por esta iniciativa y como escuché decir a su mamá: “O nos quedamos llorando o hacíamos algo para que nadie más pase por lo que pasó Matías”. Acompaño este proyecto con convicción y con la esperanza de que esta Ley sume seguridad a nuestro espacio recreativo. Que ninguna familia vuelva a sufrir una pérdida inevitable. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Simplemente, es para expresar que creo que seguimos yendo detrás de las cosas que nos pasan, ¿no? 

Cuando alguien muere por algo que se puede prevenir no es accidente. Esta Ley, lamentablemente, proviene por el fallecimiento de Matías. 
El 28 de diciembre se va a cumplir un año y por eso quiero agradecer a los dos bloques que, cuando les plantee esta situación, enseguida dieron su acompañamiento para que hoy tratemos este proyecto sobre tablas.
Además, acompañar a Mimicha y a toda su familia. Y, vuelvo a repetir, no sigamos yendo detrás de las situaciones que nos pasan. 

Por lo expuesto, señor Presidente, solicito a mis pares que nos acompañen con su voto. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Berthet): Gracias señor Presidente, quiero acompañar las palabras de la Senadora Nancy Miranda y agradecer el tratamiento que ha tenido este proyecto en las Comisiones. 

Este es un proyecto de ley con profundo sentimiento de respeto y recogimiento, en homenaje a Matías Colaprete. Su fallecimiento nos conmovió profundamente como comunidad. 
El proyecto no busca detenerse en la tragedia, sino transformar el dolor en memoria y el recuerdo en reconocimiento. Honrar su nombre es también reafirmar la importancia de cuidar la vida. 

Que este proyecto sea una manera de mantener viva su presencia, de acompañar a sus seres queridos y de dejar constancia de que su aporte no fue en vano y no será olvidado. Por eso, vamos a acompañar con la votación positiva este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Señor Presidente, simplemente para expresar nuestro acompañamiento desde el bloque -a pesar de que ya lo ha señalado la Senadora Miranda- y el agradecimiento, haciendo propias las palabras recientes del Senador Berthet: “Que esta tragedia no ha sido en vano”.
 Y el agradecimiento va porque sin, ninguna duda, para el futuro va a ser recordado salvando vidas cuando, lamentablemente, a la suya la tuvimos que perder. 

Este es el sentido de mis palabras, además de adherirme a las expresiones de la Senadora Domínguez, de la Senadora Miranda y del Senador Berthet. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crean en la jurisdicción de la Dirección General del Servicio Penitenciario de Entre Ríos; cincuenta (50) cargos de agentes penitenciarios y quince (15) cargos de oficial subadjutor de Escalafón Cuerpo General – Personal Seguridad, expediente Nº 28.750.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Señor Presidente, solicito un cuarto intermedio de unos minutos para poder saludar a la familia de Matías Colaprete que se encuentra en el recinto. (Aplausos)
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Sanzberro; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consecuencia, pasamos a un cuarto intermedio.

-Eran las 13 y 40.

-Siendo las 13 y 43, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se reanuda la sesión.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano o el organismo que en el futuro lo reemplace, la Mesa de Diálogo Social, expediente Nº 28.839.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Gracias, señor Presidente. 
Sí, estuvimos trabajando. Y así lo entendieron los integrantes de Labor Parlamentaria. Habíamos convenido con el Senador Casiano Otaegui, del Departamento Gualeguay, brindarle tratamiento a este proyecto de ley que crea en la órbita del Ministerio de Desarrollo Humano, la Mesa de Diálogo Social. 

Es una creación y lo trabajamos de este modo. Porque la Mesa de Diálogo Social -que ya tiene años extendidos de vigencia- surgió cuando aprobamos la Ley Nº 11.140 de Emergencia Alimentaria.
Aquella iniciativa del Poder Ejecutivo -que todos acompañamos- procuraba acelerar y agilizar los procedimientos de compra de alimentos con el propósito de brindar cobertura alimentaria a las personas que pudieran estar pasando una situación complicada y fue en ese momento, que nosotros introducimos la creación de esta Mesa de Diálogo Social que también obtuvo sanción unánime. 

De manera tal, que este proyecto de ley -que viene media con sanción de la Cámara de Diputados- es la continuidad y la estabilidad legal de esa Mesa y al respecto, sí quiero ser claro que la emergencia alimentaria, formalmente, terminó pero lamentablemente la emergencia social no.

La pobreza, el hambre y el deterioro siguen estando vigentes en el país como un flagelo social. Y en este contexto de ajuste, tener la decisión de seguir con la Mesa es una señal clara de que en Entre Ríos no queremos dejar a los más vulnerables solos. 
Por otro lado, es una Mesa que demostró que sirve, que es plural, en la que se encuentran involucrados: Cáritas; las universidades UNER y UADER, los Ministerios; de Desarrollo Humano, de Salud y de Educación, también los Legisladores de ambas Cámaras, -al Senador Casiano Otaegui y a mí nos distinguió esta Cámara y somos sus representantes- y hoy tenemos la oportunidad de ratificar esta media sanción que los Diputados brindaron por unanimidad
 Así que, creemos que es contemporáneo, que es el momento, que no podemos discontinuar este instituto que como ya dije, es un instituto plural. Y también porque es otro gesto, en el sentido de que sobre la base del diálogo, la protección de los más vulnerables es posible, gracias Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se crea la Agencia de Desarrollo de la Provincia de Entre Ríos como un organismo descentralizado y autárquico del Poder Ejecutivo Provincial, expediente Nº 28.649.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Nueva Vizcaya, distrito Francisco Ramírez, del Departamento Federal, expediente Nº 28.752.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la comuna Antelo, del Departamento Victoria, expediente Nº 15.588.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establece la ampliación del ejido municipal de Bovril, Departamento La Paz, expediente Nº 15.589.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Municipales, en el proyecto de ley por el que se establecen los límites jurisdiccionales del centro rural de población distrito Sauce, del Departamento Nogoyá, expediente Nº 15.591.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Luciana Ruth Parravicini para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Villaguay, expediente Nº 15.475.
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

SR. SENADOR (Cosso): Gracias señor Presidente, éste es el primero de 8 dictámenes que aconsejan la aprobación de los pliegos enviados por el Poder Ejecutivo para ocupar cargos de Defensores en distintos puntos de nuestra Provincia.

En el trabajo en Comisión se ha cumplido con todo el procedimiento que marca el Artículo 103°, inciso 2) de nuestra Constitución Provincial como también el Artículo 19°, incisos a), b), c) y d) de nuestro Reglamento interno. 
Quiero destacar que ninguno de los postulantes ha tenido impugnaciones. Sí, en su mayoría, han recibido gran cantidad de adhesiones de distintas personas particulares y también de instituciones.

A lo largo de todo el procedimiento que hemos cumplimentado se ha podido conocer en el proceso de audiencias públicas, todo lo que tiene que ver con el plan de trabajo que van a llevar a cabo, sus motivaciones para el cargo y  distintas opiniones con respecto a reformas judiciales.

La verdad es que ha sido un proceso largo y de un total de 16 postulantes que han pasado por este Recinto, hoy vamos a estar aprobando 8, los restantes por cuestiones temporales y de funcionamiento no hemos llegado a tenerlos hoy, pero probablemente se estarán tratando en el próximo año.

Quiero agradecer por el trabajo de este año en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, ya que hemos realizado audiencias a 4 Jueces Laborales, a 38 Fiscales, a un Fiscal Adjunto de la Fiscalía de Estado y a 16 Defensores.

Y es por eso que quiero agradecer no sólo a los integrantes de la Comisión sino también de la Secretaría, de Comisiones, a los Taquígrafos y quienes atienden la logística y el sonido de la Cámara porque, realmente, han sido varias jornadas de mucho trabajo con lo cual, dejamos al día todos los pedidos de acuerdos que ha remitido el Poder Ejecutivo a lo largo de este año.

Por lo expuesto, teniendo en cuenta que los postulantes han cumplido con todos los pasos constitucionales de un concurso que data del año 2019-2020, solicito a mis pares que acompañemos los pliegos y demos aprobación a estos 8 dictámenes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Ana Laura Pedemonte para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.473.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Laura Gallegos para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Federal, expediente Nº 15.474.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Agostina Favotti para el cargo de Defensora Pública de la ciudad de Diamante, expediente Nº 15.472.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora Nadia Abril Otegui para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Villa Paranacito, expediente Nº 15.476.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo al doctor Pablo Andrés Conti para el cargo de Defensor Público Nº 2 de la ciudad de Paraná, expediente Nº 15.489.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución por el que se presta el Acuerdo a la doctora María Natalia Smaldone para el cargo de Defensora Auxiliar de la ciudad de Victoria, expediente Nº 15.480.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución, por el que se presta el Acuerdo al doctor Salvador Joaquín Olarte para el cargo de Defensor Público de la ciudad de Rosario del Tala, expediente Nº 15.482.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, en el proyecto de comunicación por el que se solicita una respuesta formal y efectiva respecto de la comunicación enviada por la Dirección de Educación Superior, que genera incertidumbre sobre la continuidad de carreras de formación docente y técnico profesional, la estabilidad laboral docente y el ingreso de estudiantes preinscriptos para el ciclo lectivo 2026, expediente Nº 15.594.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas aclarando que esta iniciativa, que presentó la Senadora Silva, originalmente había sido un proyecto de declaración y, desde primeras horas de la mañana que la estuvimos trabajando en la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, donde fue corregida y modificada. 
Por tal motivo, valoro y agradezco la amplitud de la Senadora y de los Senadores que trabajaron hoy, ya que finalmente vamos a tratar un proyecto de comunicación, sin variarle la sustancia de su presentación original. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Sanzberro. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Sanzberro): En verdad quiero hacer un muy breve raconto. 
La iniciativa de este proyecto tiene origen y antecedente que, -para ubicarlo temporalmente- viene del día 2 de diciembre cuando la Dirección de Educación Superior, del Consejo General de Educación, les comunicó a los directivos de establecimientos de Educación Superior que para el año 2026 se otorgaría continuidad, únicamente por una cohorte, a las carreras de planta permanente e incertidumbre respecto de la continuidad de las carreras a término fijo. 

Esta comunicación, que fue unilateral y que no exhibió fundamentación pedagógica alguna, generó incertidumbre y zozobra entre los estudiantes, los docentes y en las familias entrerrianas. 
Muchos de nosotros en nuestros Departamentos atendimos a directivos, a docentes y a estudiantes preinscriptos en las distintas carreras de Educación Superior. Y esto queda ampliamente comprobado ya que tengo en mi poder una nota con numerosísimas firmas de directivos, docentes y estudiantes.

Fue así que, en mi Departamento, tuve oportunidad de charlar en la Municipalidad de Victoria, puntualmente, donde la Intendenta cedió su despacho y también concurrió la Diputada Stratta. 
En el Departamento La Paz, la Senadora recibió inquietudes muy parecidas a las de la Senadora Silva y a las de mi Departamento. Así, que no dudo que otros legisladores también se ocuparon, escucharon, atendieron y tuvieron intercambio respecto de esta problemática. 
Porque lo que está amenazado es, nada más y nada menos, que la oferta educativa. Y con esa posible discontinuidad o reducción, se alteran pilares del desarrollo local de cualquiera de nuestras comunidades. La inclusión, la equidad educativa, son verdaderos pilares de nuestro desarrollo, ni qué hablar de la estabilidad de los docentes. 
De manera tal que, nosotros estimamos que corresponde y no es una situación que debamos extender en el tiempo y tenemos que llevar, respecto de esta cuestión que genera incertidumbre, certeza. Una respuesta formal, una respuesta efectiva. Por eso hemos firmado este proyecto de comunicación dirigido al Poder Ejecutivo. 

Con respecto a la comunicación de la Dirección de Educación Superior, requerimos saber sobre la continuidad de las carreras de Formación Docente y Técnicas del Nivel Superior. Además, queremos saber sobre la estabilidad laboral y el ingreso de los estudiantes preinscriptos. 
Y también le reclamamos al Gobernador de la Provincia suspender cualquier medida que tenga como propósito eliminar carreras, interrumpir trayectorias estudiantiles o afectar la continuidad laboral de los docentes. 

Es decir, que cualquier modificación o cambio respete un proceso real de participación “serio” de las instituciones que tienen a cargo el dictado de estas carreras. Que se analicen las realidades en cada territorio. Que se haga una evaluación académica seria, verificable. 

Así que de esto trata este proyecto y esta es la fundamentación que nosotros acompañamos, éste es el móvil que sustenta y sostiene esta iniciativa, muchas gracias, señor Presidente. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Vergara): Muchas gracias, señor Presidente.

En relación a este tema, hemos estado hablando con las autoridades del Consejo General de Educación y, de ninguna manera, existe la voluntad del Gobierno del Licenciado Rogelio Frigerio de cerrar instituciones o de impedir el acceso a la Educación Superior de cualquier ciudadano de la Provincia de Entre Ríos.
Lo que sí está haciendo el Estado Provincial es garantizar el acceso a la educación a través de un método de planificación, asegurando que la educación llegue a todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.
Es decir que, la posibilidad que tiene el Estado Provincial de evaluar las cohortes, de evaluar la matrícula, de evaluar el impacto de esas carreras, de mirar las salidas laborales que cada una de estas carreras tienen, no debe ser impedido ni cortado. Porque en esa planificación y en ese estudio va también el futuro de los entrerrianos que acceden a esas carreras. 

Motivo por el cual, -porque ha sido largamente aclarado por las autoridades del Consejo General de Educación- considero no apropiado aprobar este proyecto de comunicación y adelanto mi voto negativo en este aspecto. Muchas gracias. 
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
-La señora Senadora Cozzi y los señores Senadores Benedetti, Dal Molín y Vergara votan por la negativa.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se ratifica la vigencia de declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, dispuesto por la Ley N° 10.502, un inmueble de propiedad privada ubicado en Colonia Ayuí, expediente Nº 28.081.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación dispuesto por Ley Nº 10.580, un inmueble de propiedad privada, ubicado en el Departamento Concordia, expediente Nº 28.080.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Solicito, señor Presidente, que este proyecto sea tratado sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se va a votar la moción formulada por el señor Senador Dal Molín. Se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular, conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado el pedido de informes por el que se pretende saber cuál es la instancia de verificación de la altura de los vehículos que van a acceder al Túnel Subfluvial “Raúl Uranga” – Carlos Silvestre Begnis”, expediente Nº 15.609.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): De conformidad con lo establecido en al artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de la Honorable Cámara de Senadores al evento “Caseros Birra Fest”, realizado el 20 de diciembre de 2025 en la localidad de Caseros - Departamento Uruguay, expediente Nº 15.596. 

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo de esta H. Cámara de Senadores el Quinto Concurso de Recitadores, Decidores y Declamadores, que se desarrolla dentro de la 4ª Fiesta de la Poesía y la Música, organizado por la Biblioteca Popular “La Vieja Estación”, ubicada en la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 15.597.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado proyecto de declaración por el que declara su preocupación ante la incertidumbre en torno a la definición de la oferta académica del Nivel Superior para el Ciclo Lectivo 2026 en la Provincia de Entre Ríos, expediente Nº 15.599.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la Fiesta del Sol y del Río - Valle María 2026, que se llevará a cabo los días sábado 3 y domingo 4 de enero de 2026, en el Balneario Camping de la localidad de Valle María, expediente Nº 15.600.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 15° aniversario del Festival del Jornalero, que se llevará a cabo el 3 de enero en la ciudad de María Grande, expediente Nº 15.601.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 35ª edición de la “Fiesta Nacional del Mate”, que se desarrollará los días 6 y 7 de febrero de 2026, en la ciudad Paraná, expediente Nº 15.602.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la edición de los Carnavales de Hasenkamp, que se llevará a cabo los días 10, 17, 24 y 31 de enero y 7 y 14 de febrero de 2026,  expediente Nº 15.603.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 52ª “Fiesta Provincial de la Cerveza", organizada por el Club Atlético Unión de Crespo, el próximo 17 de enero, en el Salón El Castillo, expediente Nº 15.604.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “Fiesta de la Playa 2026”, que se realizará el domingo 11 de enero de 2026 en la ciudad de Villa Urquiza,  expediente Nº 15.605.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 10ª “Fiesta Provincial del Pollo”, a realizarse el sábado 31 de enero en la ciudad de Crespo, en reconocimiento a su valor cultural, social, productivo y turístico para la comunidad y la Provincia de Entre Ríos,  expediente Nº 15.606.

Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.
Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
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SALUTACIONES POR LAS FIESTAS
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

SR. SENADOR (Dal Molín): Gracias, Señor Presidente. 

Tal vez esta sea la última sesión del año, de 2 largos años donde este Senado aprobó innumerables leyes, creo que fueron más de 80, con otras muchas iniciativas más y un trabajo importante en la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos donde se aprobaron también innumerables cargos. 

Quiero destacar que la labor ha sido de respeto. Muchísimas leyes han sido corregidas y han salido por unanimidad en términos de consensos que se alcanzaron. 

Así que, desearles para todos mis colegas pero, sobre todo, para los compañeros de trabajo que nos acompañan siempre, una Feliz Navidad y el mejor 2026 junto a los suyos. Y espero que el año que viene volvamos a trabajar de la misma forma que lo hicimos este año. Gracias, Señor Presidente.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Federal.

SRA. SENADORA (Miranda): Por el mismo motivo que el colega Dal Molín quiero realizar un saludo pero, en particular, agradecer que este año se cumplen 10 años de la primera vez que gané la elección y que estoy sentada en esta banca. 

Así que le quiero agradecer al departamento Federal, a mi familia, a todo este equipo, –que la mayoría venimos trabajando hace muchísimo tiempo- a toda la gente del Senado, a mis colegas de hace 2 años, con algunos ya nos conocíamos y con otros empezamos a conocernos ahora. Y por el aguante. Porque me han tenido que aguantar de ambos bloques, ¡de ambos bloques! 
Con respecto a algún reclamo que tengo del Departamento Federal, es verdad que en estos 2 años no he llevado una obra nueva a mi Departamento.
Pero tengo que agradecer, -no voy a dar nombres porque la verdad es que fueron muchos los que han estado en el día a día- tanto a funcionarios del Poder Ejecutivo, como a Ministros pero también debo decir, que hubo gente que en estos 2 años todavía no se enteró que para qué está.
Así que, en este mes que uno recapacita y ve si fue útil o no fue útil, ve lo que hace cada uno desde su lugar, creo que ya 2 años es prueba suficiente como para ver que no funcionaron. 
A principios del año que viene vamos a ver los cambios que se realizan porque la verdad es que hay bastante para hacer, muchas cosas pendientes y gran cantidad de gente que está cobrando y, la verdad, que no se sabe para qué está. 
Así que muchas gracias. Feliz Navidad y Año Nuevo para todos.
SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay
SR. SENADOR (Oliva): Le pedí permiso tácitamente al Senador Dal Molín porque no acordamos hablar en este momento, en Labor Parlamentaria, con usted tampoco pero bueno yo no puedo hacerlo a título personal, pero corresponde. 

Seguramente si le preguntara a cada uno de los integrantes de mi bloque, lo primero que haríamos es agradecer a las personas que nos eligieron, a las personas que nos votaron.

Todos saben porque somos políticos. Siempre digo lo mismo. Hago política. Estoy orgulloso de hacer política. No permito que se denoste a la política. 
Quiero decir que hago política y lo hago honrosamente en mi espacio político. No me da vergüenza decir: “Soy político y hago política”. Trato de honrar a la política. 
Agradecimiento a los votantes y creo que este bloque y este Cuerpo sigue siendo -como dice el Senador Dal Molín- un Cuerpo de armonioso trato y respetable de las leyes que necesita el Poder Ejecutivo para gobernar la Provincia de Entre Ríos.

Todos saben, -porque hace mucho tiempo que están en esta Cámara- qué es lo que significa el Senado de la Provincia de Entre Ríos o la Legislatura de la Provincia de Entre Ríos. Bueno, acá estamos. De manera transparente, con todas nuestras cosas conocidas y publicadas. Todo. 

Así que honramos el trabajo, a nuestros votantes, el lugar que ocupamos y trabajamos con respeto y armonía. Tenemos diferencias, ¡claras diferencias!, pero trabajamos en este marco. 
¿Cómo se hace esto posible? Porque hay un montón de personas que trabajan acá. ¡Miren cómo escriben las taquígrafas! Sin lo que queda escrito por ellas, nada está dicho. Así como los Secretarios de Comisión y todos los demás. Si esa persona -que está atrás- que maneja el audio, me apaga el micrófono, no existimos.  

Así que quiero agradecer desde la Presidencia de la Cámara a todos los integrantes porque pudimos hacer el trabajo este año, los 2 años, en tiempos muy difíciles para la política. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Benedetti): Muy brevemente para no aburrir a nadie, para agradecer a todos y cada uno de los integrantes del Senado, a todos y cada uno de los colaboradores y a mis colegas. Y para desearles unas muy felices fiestas y un gran año 2026. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Cavagna): Gracias Senador.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 14 y 18.

DANA MATTEODA

Cuerpo de Taquígrafos
